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JUAN JOSÉ  VILLALBA CASAS, SECRETARIO GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE PALENCIA 
 
 CERTIFICO: Que el Pleno de esta Diputación, en sesión celebrada el 26 de noviembre 
de 2020, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
  
NÚM. 12.- PROPUESTA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA OBRA Nº 204/21 OD 
“PAVIMENTACIÓN CALLE SAN MIGUEL”, EN CEVICO DE LA TORRE. 

El Pleno de la Diputación Provincial, en Sesión celebrada el 20 de diciembre de 2019, 
aprobó los Planes Provinciales para el año 2021, que incluían, para el Ayuntamiento de Cevico 
de la Torre, entre otras, la siguiente obra: 

 

Nº obra Denominación Presupuesto 
Aportación 
Diputación 

Aportación 
Ayuntamiento 

204/21 
OD 

PAVIMENTACIÓN CALLE 
SAN MIGUEL 

12.633,00 € 8.843,10 € (70 %) 3.789,90 € (30 %) 

 
El Pleno del Ayuntamiento de Cevico de la Torre, en sesión celebrada 30-10-2020, 

acordó lo siguiente: 
 
 “Por acuerdo plenario de 9 de septiembre de 2019 se decidió incluir en los Planes Provinciales 
2021 la siguiente obra: 

- PAVIMENTACIÓN CALLE SAN MIGUEL, con un importe total (IVA incluido) de 
12.633,00 euros.  

Se ha podido constatar que el edificio de usos múltiples sito en la plaza Pedro Monedero y 
conocido popularmente como “Edificio Caja España” tiene la cubierta en muy mal estado y 
precisa de forma urgente de una restauración de la cubierta en aras a evitar daños mayores al 
citado edificio.  
Por unanimidad se acuerda sustituir la obra 204/21 de PAVIMENTACIÓN CALLE SAN 
MIGUEL, con un importe total (IVA incluido de 12.633,00 euros) por la obra RESTAURACIÓN 
COBERTURA DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DE USOS MÚLTIPLES EN CEVICO DE LA 
TORRE por el mismo importe (IVA incluido de 12.633,00 euros).  

Que se acompaña Ficha Técnica de la obra que se solicita suscrita por el INGENIERO 
AGRÓNOMO (e) D./Dª. OLIVER MENDOZA GOMEZ 

Asunto 

Propuesta de cambio de denominación de la obra nº 204/21 
OD "Pavimentación calle San Miguel", en Cevico de la Torre.  

Negociado destinatario 
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Esta modificación supone un cambio en el tipo de obra pasando a “Edificios de Usos 
Múltiples”. 

Por todo ello, el Pleno de la Corporación, con el dictamen favorable de la Comisión 
Informativa de Acción Territorial y Medio Ambiente, por unanimidad, acuerda: 

1º.- Aprobar el cambio de denominación de la obra 204/21 OD, quedando de la siguiente 
forma: 

 

Nº obra Denominación Presupuesto 
Aportación 
Diputación 

Aportación 
Ayuntamiento 

204/21 
OD 

RESTAURACIÓN COBERTURA 
DE CUBIERTA DEL EDIFICIO 

DE USOS MÚLTIPLES 
12.633,00 € 8.843,10 € (70 %) 3.789,90 € (30 %) 

 
2º Que la presente modificación introducida en el referido Plan, se exponga en la forma y 

a los efectos establecidos en el Art. 32 R.D. Legislativo 781/86, de 18 de Abril. Transcurrido el 
plazo de diez días señalados al efecto sin producirse reclamación alguna se entenderá 
definitivamente aprobada. 

 3º.- Trasladar, una vez cumplidos los trámites, el presente acuerdo a la Intervención de 
Fondos Provinciales y al Ayuntamiento interesado. 
   
 Y para que conste, expido la presente certificación con la salvedad a que se refiere el 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta. 
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